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ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS S 09 
 

1. Mantenga la cantidad almacenada al mínimo operativo llevando un 

registro actualizado de productos almacenados. 
 

 
 

2. Organice el almacén de productos químicos considerando las 

características de peligrosidad de los productos y sus 

incompatibilidades, y no atendiendo a la facilidad de búsqueda 

(orden alfabético, agrupamiento por familias) 
 

 

 
 

 

3. Aísle o confine los de características especiales (muy tóxicos, cancerígenos, 

explosivos, pestilentes, etc.) 

 

 

 

4. Compruebe que todos los productos estén adecuadamente 

envasados y etiquetados. 
 

 

 

 

 

5. Revise el buen estado del envase y la eficacia de los tapones. 
 

 

 

 



   c/ Misser Mascó 31, CP: 46010 Valencia TeL: 963869210. Fax: 963867179.    http://www.san.gva.es/                                                              V.02 

6. Los envases se cogerán con seguridad para impedir caídas o derrames. No 

transporte envases cogiéndolos por el tapón. 
 

 

 

7. Siempre que sea posible, los productos inflamables, tóxicos o muy 

tóxicos deberán almacenarse en envases de metal o plástico, antes 

que de vidrio. 
 

 

 

 
 

8. Emplee armarios de seguridad para almacenar productos agresivos, 

situando en las baldas inferiores los envases más pesados así como 

los ácidos y bases fuertes. 
 

 

 

 

9. Emplee frigoríficos antideflagrantes o de seguridad 

aumentada en caso de almacenar productos inflamables muy 

volátiles. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bibliografía: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 


